
IVIUNIGIPALIPAP PROVINCIAL 
J.OREiE BASA[)RE 

IACNA"- PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO GAS N' 0089-2019- MPJB 

l. GENERALIDADES. 
LOBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Controlar !os servicios de personas naturales con aptitudes y capacidad necesaria, que reúnan !os requisitos 
y/o perfil de acuerdo con !os requerimientos del servicio materia de lo convocatoria. 

ITEM 1 
01 Auxiliar de campo M·ll (peones) para realizar labores en lo Actividad: "Monlenírnienlo Rulinorio de 
Porques y Jardines del Distrito de l.ocumbo. Provincia Jorge Basodre-T cena''. 

2.UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS PUBLICOS 

Re f.: 
INFORME W 0721·2019-GDSSP-GM-A/MP JB 
INFORME N" 0725-2019-0PP-GM/MP JB 

3.DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMM<OS·MP JB 

4.BASE LEGAl 

a) ley N"' 20849, Ley que establece la eliminación progresivo del régimen especial del Decrefo Legislal1vo No 
1057 y otorga derechos laborales. 

b) Decreto Legislalivo N" 1057. que regulo el Régimen Especial de Contratación Admínistrafivo de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 que regula el Régimen Especial de Contra!oc1ón 

Administrativa de Servicios. Decreto Supremo N" 075-2008-PCM. modííicaclo por Decreto Supremo N" 065-
2011~PCM. 

d) Ley N" 30879.Ley eJe Presupuesto del Sector Público para el Ar"'lo Fiscal2019. 
e) TUO de lo Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
f) Ley N" 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Público 
g) Resolución de Presidencia Ejecutivo N" 107-2011-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N" 141-

201 1-SERVIR/PE. 
h) Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administra!ivo de Servicios. 

11. PERFil DEl PUESTO 

Cuadro N° 01 ,--· ·-,;--;:-:-;-co;c~"·-·-····--·---;-:-;;----­

ítem 01 Auxiliar de campo M-Il 

o) Currículum Vitae Documentado. 
b) Contar con RUC ¡;,cfivo). 

·~-:=:=-l 

__ _j 
e) Copio Simple de DNI (V1gente). 
d) Numero de celular actual. 
e) Correo electrónico octuol. 
f) Régimen pensionario oc tu o! 

Requisitos o presenlor 

t.xperienoo ------+S!n .:"'.2'J?_~riencío loboroi ; 
Cornpe!encios Sentido de responsabilidad. ·· --···i 

--e-- ~---+-e~.9 .. f_) __ o ... S:::ida_ d de trobaio boio PfE::?~_ón •. _______ ~' 

~~~~~~f~~-~=~o. formaCión o1¡~'fe0o10bl~.e-0oió,...~.e· d'lar ca.:_v·,c~rloc•·.o···n·.es -por~:~:~~-2.~~·-=:::::::_-- · 
c.~9~ . .?_.~studios de ewecioliwció_C':. ___ ':;~ _ , .. ..-~ _ ~ ..... 
Conocimientos poro el !?.Y_"?_s!o Expenenc9 en los !une one~ o reol,zor 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFIL DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales funciones a desarrollar: 

ITEM 01 
01 Auxiliar de campo M-Il (Peones) 

o) Trabajos en jordinería. limpieza, paseado y desmalezado. 
b) Manejo de control del almacén de lo actividad. 
e) Riego de las áreas verdes en plazas, jardineros. efe. 

Página 1 de4 
Dirección: Calle Sucre S/N, Villa Locumba {Plaza princípol), Jorge Bosadrc- Tocna- PenJ 

Teléfono: (052)- 475002 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE B.ASADRE 
TACNA"~ P:ERU 

········· ......... ··---· 

d) Tener amplio crilerio paro ef desempeño de sus funciones. 
e/ Otros funciones que designe er jefe 1nmediofo. 

IV CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO 

r·-------------CONOICIONES ·---~- ·ti ~--;-~ICIPA:!D~-~ PR~V!N~IAl J~~-~-~-·;;;;~·;EDETALlÉ~_--
lugar de prestación del servicio 

-----+-GERENCIA DE DESARROllO SOCIAl Y SERVICIOS PUSliCOS 

Duración del Contrato IIOiC.iO SuscnpCion d~-COnJroto ------
--------h· Termino 31 deoctuoredel2019 ____ _ 

1 

ÍTEM 01 ---

Remuneración Mensual: 01 Auxiliar de campo M-Il 

~~- 1,200 00 (Mll ~-~:-~~entos con 00/~~0 soles) 
-------'-

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Cuadro N"l 

ETAPAS DEl PROCESO 1 CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABlE 

el·· __ .__li\PROBACIÓN Y COMUf'I.ICACIÓN i Aprobación de !as ~b"a"s"-e"s-'-'--dce·---:-lc-, T~-- -------~--------------~-~-------------·----·-··---

1.1 1 convocatoria __ __ , ll d~- septiembre 0E?I 20~9 COf!!!.?On Evaluag.Q!.2____._ 

1 

Publicación del proceso en el Servicio Del 12 al 2! de sepfiernbre 
1.2 Nacional del Empleo del 201 ~~----- -~----~.9f!lisión Evalug9ccOocrc-o-__-! 

1 CONVOCI\~O~""IA,___ __ ·····------1-- -----· 
Publicacíón de la convocatorio en la ..... ! -
página web de lo MUNICIPAUDAD Del 23 o! 27 de septiembre [ 

2 

PROVINCIAL JQ_fi.r:Jt BASADRE. --· del2019 ____ .. ·, 
1 . ---+_c:;iO de sepliembre del 20191 

Presentación de la hoja de vida 1 S:l~o~~ 0 
documentado es en Meso de Partes de lo 

12:00 pm 1 Municipalidad Provincial Jorge Bosodre. {los documentos que se 
Ca!le Sucre S/n Villa Locumba - Plaza presenten fuera de este horario 

__ s;;-_.?_r_::nisión Evolua<;:t,co~r~a.__-1 

Principal no serán tomados en ¡ 
1--~2"'."'2+=-:::==ccc:-::=~= c:-zcc-::-::---·-···+---c'"o"ns_!deración} ....... -+l_..cC,-o.,.n-:·c:.~i.slón Evaluad?rO __ _ 

SElECCION Y DEClARACIÓN DE 

1-'3-___+GANADORES ·--r-c--:----···--+---
Evaluación del curnplimienlo de i 

l-----:o3cr:.1:-t formalidades ! 30 de septiembre del 2019 
3.2 Ev?IL!_ación de lo hoja de __ vida ... ------i-- 30 de se-pÜ~:.::r_:_bre del 2·01·9 

evaluación de lo hoja de vida en !o 

---···-

Comisi2.~. Evoluad:;>..!Q_~ 
Comisión Evaluadora 

Publicación de resultados de lo _h 
pógino web de la MU .. NIC!PAL!DAD .... 30 de s·e-···P··7t~.e00m1t))rrne del 20.19 

3.3 PROVINCIAL JORGE BASAORE. _ _ _ .-cc-+--C=o:cm".C,¡·~~Qn EvoluOdS?.~-
1 01 de octubre del2019 

-~.:.i. E:nlrevisfa (Oficina de recursos humanos) 09:10am --+--"'C"o"'m..:.:isión Evaluadora 
Publicación de r¿-~ultodo final en Pá-gina 1 -·-··· ----· 

web de la MUN!CIPAUDAD PROVINCIAL 01 de octubre del2019 

3.5 ~9i'_GE BASADRE. .... . -~ 7:QQJ2~m'-------·--·· Comisión Evaluadora ··--··-·-

-
4
:-_ -4-.1 +"~"~":~",";:"'~-'~"'1~"· _:.o.~~I-~~~:~~: DE!_~Qf;TRATO T'~~~~~~~~~~~-E~,_e_l -20_1_9_'1 -·_··-----====S~G~::cR-1=; -_·:_·--_--_--_--_--_~ 

A lo suscripción ciel 
4.2 Reqísfro del Controlo , confrafo SGRH 

4.3 

Inicio de labores 1 

1 02 de oclubre del2019 

(Los postulantes declarados ganadores 
deberán apersonorse a las S:Oührs o !o 
oficina de recursos humanos} MPJB 

La conducción del proceso de selección en todos sus etapas, está o cargo del Comisión evaluadora, integrado 
por tres miembros. 
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5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evaluaciones de lo sub etapa de selección son concelotorios, por lo que los resultados tendrán carácter 
eliminatorio. 

Factores de evaluación 

los factores de evaluación dentro de! proceso tendrán un máximo y un minimo de puntos. según el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

PESO 
PUNTAJE 

1 
PUNTAJE 

EVAlUACIONES 
MÍNIMO 1 MÁXIMO 

1 
' 

EVALUACIÓN DE LA HOJA DE VIDA 60% 45 1 60 ..... ._ _____ ··-
a. forff!~C!ón profesional 20% 1 15 __L 20 -----.--·-·-- - -------
b. Cursos o estu0~?J_.2~ .. ~apoción 1 20'" _j 15 

1 

20 '" __ , ___ ._ 

-~ .. - ---~-----------

c. Experiencia 20% !5 20 .............. ____ .. .... ---~--- --~---

iía·~ ENTREVISTA 40% 25 

PUNTAJE TOTAL: 100% 70 100 

Evaluación de formalidades 

Los postulantes deberán presentar, al momento ele la postulación según lo fecho que consta en e! cronograma, 
su hoja de vida ocompor1ondo lo documentación que acredite la información contenida en el mismo (copias 

simples), la que se presentará firmada. foliada. en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto e topa se inicia evaluando lo f1ojo de vida de !m postulantes y el cump!lmiento del perlil del puesto, según 
los rubros a calificar que constan en el cuodro siguiente, donde el participante paro posar a la siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar el mínimo de la coliíícocíón, de lo contrario será e!irninodo del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos poro la sub etapa de entrevisto personal, deberán apersonarse o Jo 

Sub. Gerencia de recursos humanos. en la fecho indicado en el cronograma del proceso de contratación, esta 
etapa pretende que los integrantes de la Comisión ele Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evaluar 

diferentes aspectos toles como conocimiento del puesto, grado ele análisis, plonteamienlo de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaron lo adaptabilidad, comunicación oraL 
cooperación, empatía, inicialivo, negociación. oná!isís, orden, redacción cloro del participante. entre otros 

aspectos competencioles. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación laboral vigente, se otorgará bonificaciones por 
dlscopocidad. personal licenciado de los Fuerzas Arrnados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo di.spuesto en lo Ley N"' 21804, Ley que modifico lo Ley N"' 27050. Ley General de lo 
Persono con Discapacidad. o aquel!os que cumplan con los requisitos de! cargo y hayan obtenido un puntoje 
aprobatorio. obtendró uno bonificación del15% (quince por ciento) del puntoje finaL 

El postulante deberá acreditar !al condición ob!ígotoriomenle con copia simple de! Carne! de Discapacidad 
emitido por CONAO!S debidamente adjunlado o su hoja de vida, que será presentado según lo fecha expuesto 
en el cronograma dei proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 
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11/lUN.ICIPALIOAP PROVINCIAL 

.JORG.E B.AS.ADRE TACNA- PERU ..... · . . .. 

De conformidad con Jo establecido en el articulo 4" ele lo Resoiución de lo Presidencia Ejeculivo N" 61-
2010/SERVIR. aquellos postulonles que superen todas los etapas del concurso, redbírón una bonificación del 
10% (ciiez por ciento) en lo ú!flrna ele los elopos sel"lo!odas (Entrevista Personal). siempre que hayon indicado en 
su Curriculurn Vitae y adjuntado ol mismo. copio sirnple clel documento oficial emitido por lo autoridad 
compelenle ocredilando su condición de licenciado de los Fuerzas Armados. 

Los resultados del proceso de contratación. serón publicados en lo pógino web de la Municipalidad provincial 
Jorge Basadre y serán dados o conocer en los fec11as indicadas en el cronogromo del proceso. 

Nota: el plazo máximo para la devolución de la documentación presentada es de cinco (5) días luego de la 
publicación de resultados finales en mesa de partes de la ínstitución. pasado dicho plazo la documentación 
será siniestrado. 

MUNfCIP,~L-HJAIJl~~OVINCIA~ÍC:ÍRGJ::-~5-ADRE 
(_ . ! 

/') '0"-J ') 

iNG:MitBf.Rf.r.kiANOOR-ocHEGurrERREz 
GERENTE qE'ADMINISTRACION Y FINANZAS-

LA COMISION 

E~SADRE 
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